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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su aiígúsla Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

.. -

Circular núm. 113.
Por el -Ministerio de la Gobernación del Reino se me ha comu

nicado la orden circular siguiente:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Presupuestos.—Circular.
Para que en la redacción de los extractos y resúmenes de las 

cuentas mensuales, tanto de'los fondos de las provincias como de 
ios Ayuntamientos, se conserve la mayor relacionjy corresponden
cia posibles con los ingresos-calculados y los créditos autorizados 
en sus respectivos presupuestos, sin fallar á la debida exactitud en 
los resultados definitivos, he. creído necesario hacer á V. S. las 
prevenciones siguientes: 1.* Los Depositarios de los indicados fón- 

■ dos públicos deberán hacerse cargo.cn los extractos del mes de 
Enero de las existencias procedentes del de Diciembre anterior en 
sus cajas, de las de igual origen en los establecimientos de Ins- 

I truccion pública y de beneficencia, de los ingresos que directa
mente administran y de los productos propios de aquellos estable
cimientos; pero no de los que aparezcan en las cuentas de los 
mismos como recibidos de los fondos provinciales ó municipales 
para cubrir el déficit de sus particulares presupuestos; acompañan
do para mayor claridad una nota espresiva de las cajas en quebe- 

I sulten las existencias y cantidades que las formen. 2.a En los ex
tractos-de los ineses sucesivos despues de. hacerse cargo por pri
mera partida de las existencias procedentes del anterior en la caja 
provincial ó municipal, en que irá comprendida ya virlualmehte 
la.pártc (pie corresponda á los indicados establecimientos, segui
rán cargándose dedos ingresos que administren y de los [particu
lares de aquellos ramos, excluyendo también las partidas entre
gadas á los mismos por cuenta de su déficit; y solamente en el 
caso de (pie por no haberseirccibido á tiempo alguna cuenta, de 
las que debieran comprenderse en los extractos de Enero, haya, 
ipie incorporarla en algunos dedos ineses sucesivos, se tomará en 
consideración la existencia del establecimiento por-fin de Diciem
bre, y acrecerá la de la Depositaría provincial ó municipal. 3.a Los 
núsníos Depositarios deberán datarse, tanto en los extractos de 
Enero como,en los de los meses siguientes, de lodos los pagos que 
verifiquen-directamente, excepto los (pie hagan á los mencionados 
establecimientos de Instrucción publica y de beneficencia por 
cuenta del déficit de sus presupuestos. También se datarán de to
dos los pagos que se ejecuten por las cajas de dichos estableci

mientos. De esta suerte se ev itará la duplicidad de ingresos y de 
pagos que. de otro modo, aunque sin alterar los resultados de 
las cuentas mensuales de las Depositarías, aparecería al in
corporar á ellas las de. aquellos establecimientos; y respec
to de la redacción de las cuentas anuales asi provinciales 
cpmo municipales, á contar desde las del año actual en adelante, 
esta Direccii.P comunicará á V. S.. coii la anticipación oportuna 
las prevenciones que sean del caso. Por último, en la formación 
de los resúmenes mensuales y anuales de las cuentas de las (x- 
presadas Depositarías, que han de redactarse tan luego como se 
reciban en esa provincia los impresos que al efecto prepara está 
Dirección, se observarán las prevenciones expresadas, cuyo obje
to es que los ingresos y pagos por traslaciones de fondos entre las 
cajas provincial ó municipal y las de los establecimientos de Ins
trucción pública y de beneficencia no oscurezcan la concordancia 
que desde luego conviene hallar entre los presupuestos y las cuen 
tas. Dios guarde á V. S. muchos años.§Madrid 12 de Marzo de 1852: 
=E1 Director general, Ramón Miranda.

La que se inserta en el Boletín oficial para que los Deposita
rios de los fondos de que se trata en la preinserta orden, den á 
la misma el mas exacto cumplimiento. Burgos 22 de Mario 
de 1832.^Francisco del Busto.

Otra núm. 114.
En la Gaceta de Madrid núm. 6173, correspondiente al din 13 

del actual se halla la Real orden siguiente:
En la circular de 13 de Abril de 1819,’ por la cual se fijan las 

reglas que han .de observarse para plantear las paradas de caba
llos padres y gáfañones depropiedad particular, se previene por 
el articulo 22 que un ejemplar del reglamento aprobado para los 
depósitos del Estado esté’de manifiesto en cada uno de dichos es
tablecimientos, y á disposición de los dueños de-las yeguas. Y ha
biendo llegado á entender este Ministerio que no en todas lás para
das que se hallan establecidas se observa esta parte de la citada 
instrucción, cuidará V. S. de que los dueños de dichos estableci
mientos observen exactamente la prescripción citada, bajo su.res
ponsabilidad, la cual les exigirá V. S. Es asimismo" la voluntad de 
S. M. que sobre el cnihplimiento de-está y las demás disposicio
nes del reglamento, y cualesquiera otras que se dicten relativas 
al ramo, vigilen, bajó la suya, los delegados de la cria caballar, 
los encargados-‘de las secciones y los Alcaldes, donde no hubiere 
aquellos funcionarios.

De Real orden lo digo á V. S7,"publicándose en el Boletín ofi
cial de Ja prov incia para su puntual cumplimiento, Ijios.guar.de á 
E. S. muchos años." Madrid 6 de Marzo de lS52.¿=Reinoso.=Sr. 
Gobernador de la provincia de.ó.

Lo que he dispuesto se publique en el periódico oficial de esta 
provincia para que llegue á conocimiento de los dueños de las 
paradas y cumplan con lo que en ella se preriene. Burgos 23 de 
Mario de 1832.—Francisco del Busto, ;

Otra núm. 115.
Algunos pueblos de esta provincia correspondiente^ á la Dióca- 

cargo.cn
Ijios.guar.de


___ Las circunstancias y conocimientos que han de 
eoncurrir en los aspirantes pin su.admwina en la Escuela Especial 
__ ¿_ ... Oficiales del Ejército, Milicias ó Armada sin de
fecto notable en su persona, ni tacha alguna en su conducta, y 
la aprobación en el exámen de las materias siguientes:

Ordenanzas generales del Ejército.

Fortificación de cámpána ’fcbh ti ¿taqúe y defensa de los puestos.
Natio-ieé de geografía.
Tr id.itir eí francés.
Aritmética. -
Algebra, inclusa la teoría general de ecúacionci;
Ge imétria e|cmi -total.
Trigonometría rec.iiínéí.
Geometria practica. • .
Dibujo mikiar ó natural hasta cabezas inclusive.
Arl. 2.° . Este examen, que se verificará anualmente en-el 

mes.de .Julio por tres Profesores, será presidido por el Director 
•de Estudios de la Escuela ó por el que acidentamiente le reem
plazo. — 7 ' r-s-»»—- • - --

Ark 3.” Las censuras serán las de sobresaliente, muy bueno, 
bueno, ó insuficiente, retpiiriéndose á lómenos la de bueno por 
pluralidad para la admisión en la Escuela.

Ark 38. Los alumnos ale 16 Escuela que salgan ¿probados en 
ips exámenes generales ingresaran e.i el Cuerpo de Estado Mayor 
en clasq de Tenioies, acogiéndose la a iligüedadesporsnsuficiens 

■jcií. Para este obeló se refinirán las censurás de dicho examen 
general con las de !<>s finales de año, dándó á Cada voto indiaidurfl 
los vafetes numéricos siguientes; atrasado, Cero; mediano, mío-; 
bueno dos- muy.-bueno, enalto* -sobtesalieifté, ocho; la suma ve^ 
rilicíula Jíájo és e .concepto dará un número, .según el cual tendrá 
el examinado Colocación efi la escala Cóh preferencia-á los qué 
lo obtulñesen menor. En el cáse de igualdad decidirá la antigüe
dad, y por último la edad,

"fes de Osma sediallan en descubierto y son deudores al ramo de | 
"Craza la por lo respectivo a la l’reíication de 1831, y deseoso de 
evitar á los que se hallen cu dicho caso los "perjuici >s consiguien
tes a las ejecuciones y -apremios; he acordado prevenir ó sus A-- 
yunlámiénlos pongan.á -disposición del A-dniinisumar de dicha 
Diócesis los débitos que aun tengan por aquel .concepto- para lo 
cual .se señala el término (fe 2Ó dias a contar desde el de la in
serti in de este anuncio; en laialtiigéncií de qué pasado este pla- 

_zo se espedirán contra los morosos los apltentiffs.qire.se/me recla
men pord referido AdnñiiislradoT, Burgos 22"de Marzo de 1832, 
•«Francisco del Busto.

Otra man. 116.
Pasados á liquidación los suministros hechos á las tropas del 

Ejército y Guardia civil por vanos pueblos de la provincia en -el I 
mas de Enero último el Sr. Comisario de guerra ha puesto en nn ] 
conocimiento las,ipesactiiudes de las relacip.nes presentadas, por 
aquéllos porque la valoración'dedas especies suministradas se .ha 
alt.frailo en sus precios.y dádoles otros que los marcados ene! Btr- 
letin; siendo una consecuencia forzosa la de sufrir bajas de bastan
te considerati >1 al practicarse las liquidaciones rospeslivas.'Por' 
todo y (Lineando pi ilar entorpecimientos en el servicio y vejadlo*1 I 
nés á los pueblos, he acordado prevenir á sus Alcaldes, qué al 
formar las relaciones de suministros cuiden tic aplicar a ellos los 
precios señalados y -comunicados en los Boletines oficiales, p.ara 
evitar todo motivo de duda en la legalidad que sobreesté servició 
se observa. Burgos 22 de Marzo de 1832.=írandsco del Busto

Otra núm. 117.
Segnn me manifiesta el Teniente Coronel primer Comandante 

•delTercer Batallón del Regimiento liVaiilería dé Le' -. núm. 38 de 
reserva en esta capital, -en Comunicación de 16 del actual, el 
Excmo. Sr Director del arpia"tic Infánleria le jha provenido infeva-- 
piénie lo conveniente que es eí que cuanto antes se. rpeniplacep 
las 1323 plazas que, en el último reemplazo redimieron sú suerfe 
í metálico, y que han de ser cul)ie,rlas por individuos que se alis
ten voluntariamente, con los beneficios .qúe dispensa el Real De-; 
éralo de 2 de Julio del aña último; bnsfi consecuencia he acordado 
á .solicitud de dicho Sr. Comandante se anuncie por medbvdel Bo
letín oficial de la, provincia á. lin.de-que llegue a conocimiento dp 
todos aquellos que: ‘oseen afisíarse voluntariamente, adviniéndole) 
á estos, que el empeño voluntario hade ser por ocho años, en 
recompensad lo que recibirán la C iplidád dé seis mil tefiles ipn, 
pero es indispensable que reunan fes circunstancias de ser espá
dales, de 23 has,fe 30 años (,fe edad, buena cpnducta, solteros ó 
viudos sin hijos, con la "está úra de cuairo pies once -.pulgadas y 
demas cualidades necesarias para poder soportar las fallías del 
servicio, los cualesdeberán presentarse al referido Sr. leniente 
Coronel primer Comandante para el debiifo examen. Burgos 20 
xle Marzo de 1852.=Francisco del Busto.

Otra núm. 118.
... $1. Sr. Brigadier Gafe de Ks(ado Maijot de ín Capitania Genfc. 
val de este Distrito, me ha remitido para su inserción en el Bn- 
ífiin oficial ti? esta prormeia Íqs sújiti.enJ,es articulos del regl.a-* 
liento re ferentes á la admisión de alumnos en la escuela especial

CUEKPO
M SSTADO MATM

REGLAMENTO ADICIONAL

AL Di: 12 DÉ JtJLK) DE 1845
PAfrA E A XDMlStOÑ DÉ ALUMNOS

Mil ISCLE-LA ESPECIA DEL CUERPO Di ESTADO MAYOR
DEL EJERCITO.

’• ■■ ■

Articulo L° Tienen Opción á|ingrcsaf én la Éscueja Especial ' 
del.Cuerpo de Estado Mayor, ademas de los Oficiales,efectivos del 
Ejército y Armada á que se refiere fcl reglamento, de 12 de Julio 
de 1815, los róven'es UC 16 años cumplidos á 2o no cumplidos, 
qiie pareciendo de aquella circunstancia reuháñ las demás que'se 
exigen en este reglamento, á Cuyo fin serán llamados como áque-i 
líos al c mcurso qae Se celebra todos los aiio'8 por e.1 mes de Julio:

Arl. 2.° Yertírdádodicho llánlaníícnto, los jóveilés de que traía 
el anterior ar i mío dirigirán. SU solic'muleS ál Director general del 
Güéípo acompai.-.ndo los do’cumeniós siguientes"

1. ° La fé de han ismo del pretendiente y la dé sus‘padres y
abuelos por ambas líneas, con las tresxkvcasámieñto de estos Últi
mos, i

2. " Una información judicial hecha en el pueblo de la natura
leza del pretendiente-ó en el de sús padres, con cinco tésligos dé 
escepcíort y Citación del Procurador-sindico, pór la cual se hágá 
constar los" estreñios siguientes; i? ESIar el pretendiente y sil 
padreen posesiónide los derechos de, ciudadano eSpiñol: 2.° Cuál 
es la pofesionyéjercitio, ó modo de vivir que tetfea Strpádre, ó la 
que hubiese tenido el mismo padre y tenga el hijo, si aquel hu
biera muerto: 3.° Estar Considerada todh la familia del prefendien- 
le pór ambas lineas como honrrada, sin que sobre.ella nayii recai^ 
do nunca nota que infame ó enVileícá sus individuos según la» 
leyes vigentes,

‘3.° Una obligación d.eí padre ó tutor del pretendiente; por la 
cual se,comprometa á asistir cotí tlot'.e reales vellón diários'nl in
teresado páht su decorosa mantiténbidn, hipotecando en (lebiilá for
ma, lincas sueldos, ó rentas (pie garaalicen el cumplimiObto.

4.” Certificaciones «|ue, acrediten SU Intena imiidUtla.
Todos eSlos doeunáentos -deben ser Iegali‘zidos'8n forma:. -
A los pretendientes qúe acrediten haber sido admitidos en lo* 

Colegios militaros, y á los que tengan ó hayan tenido ‘hermano* 
de padre.y fnadre, ya admitidos en la Escuda de Eslado Mayor, 
les basta presénlaívloS: documentos que son puramente persoaMe»; 
esto es, la fe de, b'autisrúo; la escritura de asistencia y la éerlifi- 
cacioh de hlienás cóslíúnbres; I

Los hijos de Oficiales del Ejército ó Armada presbritarán fe 
patlídá de bautismo y las de casamiento de sus padres: una cppU 
lega!izadá:(lel despacho del padre; que suple á la información jn- 
dicial exigida á los paisanos: la escritura de asistencias; qtfepnri 
los hijos de subalternos deberá Sei‘ independiente del sueldo de 
sus padres, y laá certificaciones que acrediten su buena dflndú(it«:

Los pretendientes auleS de verificar su exámOn, serán redlino- 
cidos por el Médico <lel .cstableciurienlo, con el fin de jiiZgái'm 
gti robustez y actitud física púfld sen ir en la Carrera nnlitar:

É3CUÉLA IÍSPECIAL.
. 1. no ” 'r

ArNculps del reglamento de 12 de Julio de 1815 féfc» 
rentes A la admisión de alumnos en dicha escuela y 
á su ingreso en el cuerpo.
Articulo 1?

son las de ser

la aprobación en el exámen de las materias siguientes: 
Ordenanzas generales del Ejército.

. Táctica de iafautvria ó de Caballería,

mes.de
apltentiffs.qire.se/me


$
Art. 3 * • El Díréc-tof gciícraldcl Cuerpo pasará la instancia con 

decretó mahgjhfti y con de) ohuiion el-de ja Escuela, parj que despues' 
de exau ¡nado ei pretendiente por tres Profesores meloso el dti 
idiomas, cerliíiqt en estos a Continuación si sé halla cdriveniéñtc- 
ir'enle inSlrúitlti *en la gfáiuálica castellana V versado en la lectu
ra y escritura;'y para qub examinados por dicha Jiinhl los dos 
cimientos que se'apon.pañan a la instancia pongan su aprobación 
en.los miso os en el. caso de que estuviesen arreglados a lo djs- 
piieSlo en él artículo 2¡°‘ y cq él iiiafg'en de la Aolfci.ltid la de 
hallarse ,ó no. completos los qtid se cxigtin en'61 mismo.

Art. '4.'” Devuelta la instancia al Director general y no énCttn- 
trandonor el espediente asi instruido, tacha alguna ,eii cí preten
diente, le concederá su presentación a los exámenes? no admi: iendo 
escusa ni protesta pato salvaf los defectos que pudieran haberse 
notado.,.

Art; ti? Verificados los exámenes de ingreso de todos los pre- 
tendionles admitidos til concurso, el Director: general nombrará 
Alumnos dé la Escuda é lodos los que hubiesen sido ántobados 
ó á los primeros dé estosCvni arreglo a Sus.censurás y sin distinción 
de clggess^su número eScedicse ál di* las Vacantes: A los que 
nd tiiuetenkabida deSpites- dé ser aprobados se les espedirá una 
Uerliticafion que acredite las censuras ipte bubiessi) merecido para 
que puedan hacer constar en lodo tiempo no haber sido milpa suya 
la esclusion que lian suicido, ,.

Art. (i? . El dia 1? de Setiembre en que sé drt principio al cur
so de estudios se presentarán los Alumnos nombrados coi) el. uni
forme señalado en el feglámeuldcde 1845 llevando sus insignias 
los Oficiales, y dos caponad las demás, Lps Oadeies y paisanos 
débcíi tlepqsilar en caja Un trimestre tle sus asistencias, a pazon dé 
doce reales diarios prefijados, los chales sé les distribuirán por 
mesadas que renovarán oportunamente y se les sentará ademas 
Su pllika á los paisanos en lii oficina del detall para que desde es
te día principjcn á contarse sus servicio^. En el .Caso de que, dejen 
de hacer ó reemplazar en las épocas sucesiv h’s él depósito (te la, 
mesada que han de fecibir y pasch dos meses hias sin realizarte, 
bl Alumno de' crá retirarse de' la Escuela;.

Art. 7:° Daranle los dos primeros años de, estudio^ po. disfru
tarán los Alumnos titúleles. y paisanos otro,haber por todos .cori- 
cej ios, que el .de cielito veinte reales n.cnsüalcs, ni otra convidé- 
ración lós últimos que la de distinguidos; siendo unos y otrbs'pro- 
iiiov idos á Subtenientes ál pasar al tércerd.

Art.8? .Los ciento veinte reales de, haber señalados ppnel ar
ticulo ánlerior ¡j los Alumnos no.(lliciale,s, serán desynii.cl.bs .esclit-, 
siyamenle a las Clases de equitación, y esgrima; inv irtiéndolóS' 
con lo qué se descuente para igq.1l Objeto á los. Ahmmc's. Otíciáq 
les, eh h'i reposición ib1 caballos, entretenimiento y moni utos, 
gratificaciones de los maestros; y demás gastos que éií ambas clu
bes ocurran:

Art. !).° A fin de qué los alumnos tirocédéiileá de 1.a clase dé 
pafeanos.no carezcan á. su salidá á Tehientés dé; la. instrúceiod’ 
práci^a dél recluid;'Sti'íes dedicará á ella en el cuarto año como 
tiase accesoria,

Ail. 10. Igualados ya ép el 3,° y.4? años,de,estudio los Alum
nos por haber sido promovidos á Subtenientes íós.qiie antes' no 10 
érth; So. devolverán á. estos te? asistencias depositadas y sus al- 
tnhécít; yr‘cóñlintihráii Iñdoá sin distinción alguiiá los cursos cor
respondientes á dichos dos años,, hasta que concluido el cuarto; 
en (pie se comprenderán los prácticas de Topografía que liasta 
aquí han verificado despues de su salida á Temedles del Cuerpo1; 
sufran el exáp.icn general y seáh propuestoíl Jos áptobáiloá pato 
ingresar definí-h amenté en él 0 éhw en-Clase de Tenientes; con 
hs antigüedades q'üe les correspondan Según las censuras que hu
biesen merecido entes exámenes <|e fin de año y genérdles; ppn 
tirteglo al articulo 38 del reglamento dé la Esciíelá.

Logiieh» dispuesto se iiisene én és(é periódico oficial para 
óofíócimienfo de todos aquellos que deseen ingresar en la méncio- 
nüda escuela. Burgos 12 de. y.urio.de 1832rtZ-rancúco del Bueto

Somandancid general y Gobierno militar de Burgos.

AVISO OFICIAL
Él Ércmo Sr. Capitán General de éste Ejército con 

feéba de hoy me dice lo qiié sigue:
«FtCfrúi. Sp ==EÍ líxcifio. Sr Minisircf,de la .Gyerrá 

en 9 del actual me dice lo signieníé: = Kxcmo Sr.: Con 
el objefo de rtsegur.tr en las Quintas süc<?s¡Va.s la legali
dad en el valor del papé! que por cuenta de sus respec
tivos cupos presenten lo,s pueblos en las ('.ajas, referen
tes á individuos que se hallan sirviendo en clase dé volun
tarios, ha rosüolto la Ueiua (Q. i). G.) que no se udmi- 

litn otros documentos que certificados dé las G*'fcs de I03 
Cuerpos que acrédi.lpn la existencia de los voluntarios etí 
Ids liiismos el dia prefijado por la lev par.l él llaniainiento 
y décliiración dé soldados. Y párrt qde estos dócutnpnldsi 
puedan reünirsé se prefija el léi'triind de tiri mes para JoS 
que Se refieran á individuos que Jiagán parte de los .Begi^- 
mienlos de la Península, cuatro para los de la llabatia y 
Piieffd Riéd y dti and pitra los di* filipinas. Üe Rdal bt*-

1 den lo digo á V. E. para su gobierno y efectos consi
guientes. I.d que fraslado á V. ,E. para su debido coudcif 
niieiito, sirv ¡endose disponer se inserte eri el Boletin ofi
cial de la provincia la Keál Of’dért precédenlé.»

LO (¡lie por ordén dé S. E. se iniértá éil él Boíetiil 
oficial dt>. esta proitinciá. Éürgos 20 dé .Mar-o de 1852. 
—El General Comandante GeilérdU Eéhulufie-

oHcIAUJlS.

bon .Francisco del Busto, Caballeró de la Real y' dis- 
tingilida ófden españoki de Garlos 111 y Gobernador (le 
esta provincia etc.

Hado saneri Qué por D Manuel Zubizarreta á hoifitii*® * 
dé 11 José Salg.-rdO, presidente déla sdciedad- rbihera ti- 
tuláda' Sánta Elena vécind y ñesidehlé éh Madrid,rSb" ha 
solicitado la propiedad de lamina dé cobré (caducada) 
ti'ltllada Chincha’, qfie 'ahórii íe denominará Sapta-Eléva; 
sita en el punto llamado Unbriazo de Lóhia, término y"' 
dislrito municipal del pueblo de Neila, lindarite por 
Oi'iiúilé;. emi tierra de Bonifacio López y litirtiderds,. ioív 
medio día cdn otra de' Hef nrmdgiljm FfefnilridezP píír1 Ad
ideóle cotí la de Jüáti Prado y lierederbs, y' por nórlé 
con tierra dé juári González, pidé tres per-ienéaiciiis de 
Id csleiisiífn superficial (itie.nuirca el artículo H dé 1.1 lev 
de 1 1 de Abril de 1849. ''>• 7

Y habiéiido sidri rtdirtitida ésta solictiiid pbr decrotb de ' 
eSlé dia, se anuncia al'pó.blico á fin de que si 'algtina'per-" 
sona tuviera qíié deducir en contra dé esfla prtdcnsiHri,' lo 
haga.en este Gobierno en el térmrrtq i’ltiprorligalilp dé Qf) 
(IfiiV bOhiaiíiiSiFesd'é ésflt fecha* dé 6diiFbrtnid.nl á lo' dis- 
piiesto én.el.arl 53 del reglamento para la ejecución, tfé 
la l<vy vigente de minería. Burgos 23 de Marzo de 1852. 
= Fráúcíscü del Bustóv '■ ■

. ' . ■. . . . . .
t) Crishovai Perez Monte, Abogado fie] 

tre Colegid dé la citiiiad de Mtifcia, .Íiipz dé 
nriniera inslanciatle la villa V pat lidóde Glielva

' ?oT 'm.ímemrcptd TibíiHi .a.bqh nu.ipql&c-slPor el prespD.le se ,|iac.e saber al ¿)ijií)l¿cq 
íjüe éti los autos íjüe de oficio se eshitl iii.slrti-a 
yéhdó eii é$té Juzgado pOr la ését-ibanía dél 
iiifraescrilo sobre foriiiacion de inveptaiio tle 
los bieíieS reca-ydilles eii íq lierenAÍa ab <Uífi{¡- 
íalO dé Carinen Manregüi, ama de gobteríiO 
que eí a del tariihieh' difunto O Ahtpnio Mtir- 
i’ia, cilra eh comisioil qüe fue <le la iglesia 
parroquial de la villa dé Siharcas y eh pro- #¿ 
piedad de la dé Sircadas; eh Ids qde éh adío 
de avér acordé llamar’á los qüe se Créan ¿OH 
derecho a la espresada herencia, para ;(j,ue e,p.. 
el improrrogable termino (lé tfeinta .dias, qdé 0' 
émpezaráu Contarse desíb- el en -que se pu
blique este edicto en el Líoleliu oficial ,dé ,^ 

pafeanos.no
y.urio.de
rtsegur.tr
6diiFbrtnid.nl


provincia de Burgos, comparezcan por si ópor 
apoderado legalmenle autorizado á deducirlo 
competentemente, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho término se continuará el 
procedimiento parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Y para que llegue á noticia de los in
teresados libio el presente que firmo en Chelva 
á dos de Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y dos.=Cristobal Perez Monte.=Por su manda
do, Salvador Clavel.

Se hallan vacantes las Esencias que á coneinuación se 
espresan.

La de Cubo dotada con la cantidad de mil quinientos rs.
La de Gaborredondo con diez y seis fanegas de trigo, 

habitación y suerte de leña.
La de Riocerpzo con la cantidad de 800 rs. .
La de Villauueva del Conde con 800 rs. por el desem

peño del magisterio y ademas 10 fanegas de trigo por el 
cargo de Sacristán.

Los aspirantes á cualquiera de dichas escuelas dirigi
rán sus solicitudes francas y documentadas á la Secreta
ria de la.Comisión superior dé instrucción primaria antes 
del día 20 del próximo Abril. =P. A. D. L. C. P. Anto
nio Martínez Acosla, Srio.

Indice de los Reales decretosórdenes y cir* 
culares Insertas en. los Boletines del mes 
de Marzo.

Núm. 27. Circular del Gobierno de provincia, re
cordando á los zXIcaldes las disposiciones que prohíben 
la caza en dias de nieve y fortuna, y encargando á todas 
las autoridades dependientes del mismo vigilen escru
pulosamente este servicio.

Real órden del Ministerio de Fomento relativa á Mi
nas.

Núm. 28. Circular del Gobierno, de provincia publi
cando á continuación los precios de los suministros hechos 
al egército y Guardia civil.

Otra id. mandando al Conde de la Revilla venga á re
coger documentos de importancia que obran en la Secre
taría del misino, ó á sus administradores si los tuviere.

Otra id. reconviniendo á los Ayuntamientos que si se 
les ofrecen dudas para la formación de los repartimien
tos ú otro cualquiera asunto del servicio se acerquen á 
Jas oficinas á que corresponda con la seguridad de que 
por los empleados se les aclararán aquellas.

Otra de la Comisión provincial manifestando que desde 
1.” de Marzo procederá el Inspector provincial D. Ber- 
nardino Veíasco á verificar la segunda visita de las escue
las,

Núm. 29. Real órden del Ministerio de la Guerra, 
encargando á los individuos del ejercito que desde f.° de 
Abril no se admitirá justificante alguno que carezca del 
sello y muy particularmente á los Alcaldes ds esta pro
vincia para que no omitan el referido sello en los docu
mentos que certifiquen de las clases militares.

Circular del Gobierno de provincia advirtiendo á los 
Ayuntamientos que se designan en la relación que «con
tinuación se inserta adopten las disposiciones que se indi
can en la misma.

Núm. 30. Real órden del Ministerio de Fomento, 
resolviéndolas dudas'que han ocurrido acerca de la inteli

gencia que deberá darse á la circular de 13 de Diciembre 
de 1847 y 13 de Abril de 49 sobre establecimiento de pa
radas particulares.

Núm. 31 Real decreto procediendo á renovar en su 
mitad lás diputaciones provinciales.

Real órden del Ministerio de la Gobernación, mandando 
que los repartimientos individuales se inserten ihtegros 
en los Boletines oficiales de las provincias.

Circular del Gobierno de provincia relativa á la recau
dación de las contribuciones territorial y de subsidio en 
los partidos judiciales de ésta capital y del de Lerma por 
D. León González y D. Clemente Marrón.

Núm. 32. Otra id. encargando á los Alcaldes de esta 
provincia remitan antes de 1." de Abril los presupuestos 
municipales para ser examinados, aprobados y devueltos á 
sus respectivos distritos.

Circular del Ministerio de Hacienda relativa de la Deu
da del Tesoro, con los modelos que á cnlinuacion se 
espresan.

Núm. 33-. Real decreto llamando al servicio de las 
armas 10030 hombres correspondientes al sorteo de 1851.

Real órden del Ministerio de la Góberrtacion Resolvien
do que en juicio de declaración de soldados celebrado 
ante el Ayuntamiento espongan los interesados las esen- 
ciones que les asistan.

Circular del Gobierno de provincia, previniendo á los 
Alcaldes verifiquen la renovación de las Juntas municipa
les.

Núm. 34. Real órden del Ministerio de la Goberna
ción, resolviendo que. al espedir el oportuno pasaporte á 
los mozos de la adad de 18 años cumplidos á la de 23 
también cumplidos hagan costar en él mismo la prohibi
ción espresa de obtener otro para el cslranjero.

Circular del Gobierno de provin ia fijando á cada dis
trito municipal lo que debe p'agar para la manutención de 
presos pobres.

Núm. 35. Otra id. relativa al voraz incendio en el 
pueblo de Salduero en la provincia de Soria para qué les 
pueblos de esta provincia concurran según sus medios á 
un fin tan piadosa.

Otra id. previniendo á los Alcaldes de los pueblos de, 
esta provincia que los militares que pasen á. sus jurisdi- 
ciones con licencia temporal marchen á incorporarse á 
sus banderas al tiempo de espirar aquellas.
- Núm. 36. Real óvden del Ministerio de Fomento, re

lativa á la admisión de solicitudes de registro ó de denun
cio, y modelos cinco y once que en la misma se citan.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. bajo las. 
cuales se saca á pública subasta el suministro do las casas 
de corrección de mujeres.

Aclaración de la condición 2.a del pliego de condicio
nes que antecede.

Núm. 39. Real órden del Ministerio de |a Goberna 
ción relativas á ia redacción de los estrados y resúmenes 
de las cuentas mensuales. -

Otra id. del Ministerio de Fomento mandando á ips duer. 
ños de las paradas particulares, tengan de manifiesto uti 
ejemplar del reglamento aprobado.

Circular del Gobierno dé provincia señalando el tér
mino de veinte dias á los pueblos, correspondientes ala 
Diócesis de Osroa, para el pago de sus débitos en la admi
nistración de Cruzada di* aquella Diócesis

Otra id. corelaliva al alistamiento voluntario para el 
servicio de las armas.

Otra id. Artículos del reglamento referentes á la ad
misión de alumnos en la escuela especial de listado Mayor.

imprenta de Don Raimundo Veles. . ,
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Lisia nomina! de los empleados de las Salinas de Poza qué 
lian contribuido con las cantidades que se espresan pa-

1 ra el Hospital de la Princesa.
B ClttseSi Nombres. Bs. v?¿.
Ádtnor. Gefe. t). .lose Flores.- 100
Oficial Inspector. Gregorio Soto. 38
Oficial. Felix Herrera. 19
Escribiente. José Ramón Valledor. 8
Güarda Almacén. Fermín Rodríguez. 1!)
Pesador. Eustaquio Francés. 10
Llenador l.° Nicasio Alvatez. 5
tdein 2.° Eusebio Padrones. 8
Práctico. Manuel Guesner. 5
Guarda caños.- Santiago Alonso. 6
Administrador. Pablo de la Roda. 20
Oficial Inspector. Joaquín Segura. 10
Gt arda Almacén. José Martin de Velascó. 10
Pesador. Vicente Fernandez. 10
Administrador. Juan de ligarle. 32
Oficial Inspector. Leonardo López de Haró. 22
Guarda Alitiacen. Casimiro Alonso. S2
Pesador. Braulio Ubargoiliá. 10
Administrador. Saturnino Monloya. 32

20Oficial Inspector. Marcelino Lejárraga.
Pesador. Antonio Ilioja. 10
Comandante. Felipe Hernández. 20
Cabos. Miguel Rioseras.

Meliton Garcia.
10
10

Valeriano Diez.
Agustín Correa.

10 .
10

Dependientes de Tomas Negrele. 7
7Caballería, Lino Martínez.

Idem de Infantería. Bruno Ruiz. 7
Antonio Escribano. 7
Martin Ramírez. 7* José Val verde . 7
Maximo Zalon.
Ebarislo López.
Trifon Santos.

7
í

Fernando Diez.
Laureano Ruiz.
Nicolás Espiga.
Ramón González.
Alejandro Mazon.
José Arias Valdés.
Anastasio Betolaza.
Baltasar Garcia.
Francisco Ibargoilia.
Martin Ibargoilia.
Marcos de Miguel.

Total.

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

616

Lista de los sugclos y cantidades por las que se han sus-

Marzo de 1852*
i 1

Crito para el Hospital de la Princesa en los pueblos qué 
á continuación se espresan de la villa dé Briviesca.

Poza. Bs. von.
D. Facundo Ar." 10

Carlos Rodríguez. 5
Domingo Herrera. 5
Francisco Cadiñanos. 5
Ramón Maria Merino. 10
Mateo Huidobro. 6
Vicente Urquijo. 8
Juan Rojas. 2
Juan Agustín Merino.- 2
José Calderón. 6
jóse María GineslraL 2
José Merino. 2
Simón Alonso. 2
Manuel Gutiérrez. 8
Miguel Ugarte. 8
José Temiño. 3
Vicente Ferrer. 4
Estanislao Riva. 6
Saturnino Riva. 6
José Riva. 3

Total. 102
Cameno.

El Sr. Alcalde D. Manuel Gómez y demas 
individuos de Ayuntamiento. 20

La Vid.
El Ayuntamiento de dicho pueblo por ma

no' del Sr. Alcalde ha entregado. 10
Revillagodos.

Él Ayuntamiento de dicho pueblo ha en
tregado. 6

La Molina.
Esteban Angulo. 1
Silbeslre de Losa. 10

La Ciudad de Frias,
Alcalde. D. Casiano Garcia Lomana. 5
Teniente. Ebarislo Plaza. 5
Regid.3 Castor Oñez. 5

Saturnino Senderos. 5
José Tamayo. 5
Juan de Angulo. 5
Nicolás Landaburü. 5
Pedro López Mendoza» 5

ParlicuL9 Isidro Pérez. 19
Fermín Bongoba. 4
Julián Senderos. 24
Cecilio Gómez. í
Raimundo González. 4
Cipriano López. 1
Francisco Mendoza. 16



Villa de Bribiesca.
Los individuos que le componen por mano 

del Sr. Alcalde Presidente han entrega
do la cantidad de rs. vn.

El pueblo de Vallarla.
Total suscricion de este partido.

Ayuntamiento Constitucional de Cerezo Riotiron.

Relación de los vecinos de esta villa que á invitación del 
Sr. Alcalde se han suscrito para la fundación del Hos-

Lista de las cantidades con que han contribuido para 
la suscricion del Hospital de la Princesa los vecinos de la 
Jurisdicción de San Zadornil.

o . hf-i.

Alcalde,

■

D. Gregorio de Pinedo.

Rs. AIrs.

2
Regidor, Juan de Gabanes. 1 26
Procurador, José Yarritu. 1 26
Secretario,. Juan de Garay. 1 22

Pedro Pinedo. 1 14
Pedro Saez. 1 14
Pablo del Yerro. 16
Pedro Pinedo Ramírez. 1 17
Manuel Bardeci. 20
Benito Fuente. 1 30
Benito Zarate. 1 3»
Alfonso Ribas. 1 17
Iginio Badillo. 1 16
Juaquin de Ocboa. 1 17
Máximo Rodríguez. 1 14
Jacinto Rodríguez. 12
Isidro Molinuevo. 1 12
Alfonso Plagaro. 16
Juan Diez. 1 17
Pedro Diez. 1 14
Manuel Rodríguez. 12
José Plagaro. 1 24
Timoteo Diez. 16
Atanasio Tamayo. 8
Martin Orruela. 20
Florentino Pinedo. 1
Lorenzo de Pinedo. 20
Gabriel de Pinedo. 12
León de Herran. 1 10
Juan Salazar. 1 14
Anselmo Bardeci. 12
Alejandro Mardones. 1 17
Pedro Ribas. 1
Vicente (Plagaro. 2
Lucas de Harran. 1 30
Refací Diez. 1 32
Manuel Badillo. 1 30
Julián Baredo. 16
María Badillo. 1 8

V» Carlos del Yerro. 1 8
'■ < • Juan Orliz. 16

Tomás Mardones. 1 6
Francisco Villamor. 1 18
Isidoro Pinedo. 16
Francisco Gabanes. 10
Juan Ribas. 1
Casimiro Gabanes. 1 8
Francisco del Yerro. 26
Simona Ortiz. 1 17

t Total. . 57 8

6

184
30

423 16

pital de la Princesa con expresión de la cantidad que 
cada uno ha entregado.

Reales.
'. Ignacio Tabliega. 4

Pedro Riaño Gagangos. 4
José Barrasa. 4 1
Francisco Cantaban». - 4 ■
Nicolás Guinea. 4 1
Bernardino Ruiz Borricón. 4
León Quintanilla. 4 1
Manuel Tabliega. 4 1
Domingo Riaño y Riaño. 4 ■
Celestino Carrera Sagredo. 2
Manuel Izquierdo Gallo. í • ! 2 1

-Antonio Busto. ‘2
Felix Quintanilla. 2
José Sandoval. r. 1 , ...

Bernardo RiañoMartínez. *'•.<41 I 2
Celestino llzarbe. 2
Gaspar García. 2 1
José Angulo. i * >;! 2
Felix Torres.1 • /10 1
Casimiro de la Torre. l/trh 1
Angel Saez. <4
Benito Riaño. ."1 ■

‘Gabriel Castro. . 1 1
Lorenzo Fresno. 1 ■ 1
Melquíades Montañana. 1 ■
Tiburcio Santa Olalla. 1
Manuel Barranco. -1,¡ i 9
Julián García. i
Clemente Gamboa. 1 i
Gregorio Torres. • IA id. i
Gervasio González. i
Martin Carrera. ü'fiéíí! i
Placido Perez. ■ - . v i
Manuel Torres. i 1
Casimiro Ezquerra. i
Santiago Riaño. 19

Total- "72 ;

Relación de Jas personas que se han suscrito en esta 
villa de Zazuar para el donativo del Hospital de la Princesa 
y son las siguientes:

Realeo j¡

Alcalde.
El Ayuntamiento.

D. Gavino Sauz. G I

Teniente Alcalde. Miguel Cuesta. 2 1
Regidor. Eleulerio Hernando. 2 I
Idem. Martin Alcubilla. 2 1
Idem. Cirilo Crisloval. 2 I
Idem. Segundo López. 2 1Secretario. Vicente Sanz. 1
Alguacil. Angel Alcubilla. 1 '1

K Vecinos.
K ■ ■ Tomás Rubiales. 1

Andrés Bueno. 1
Felipe Bueno. z 1
Melchor Cabrejas. 1

; ' i íl T Felipe Gimeno Boticario. 3
Lorenzo Sanz. 2

Total. ."/>7 J,---------

Imprenta de Don Raimundo Velet.


